NUMERO CINCUENTA Y UNO- LIBRO DECIMO OCTAVO- DELEGACION DEL CUIDADO PERSONAL.- En el Municipio de Arambala , Departamento de Morazán, a las nueve horas del día veintiséis de octubre de dos mil doce.-Ante mí, DORA EMELY VENTURA MEDINA, Notario, del domicilio de la ciudad de San Miguel, comparecen los señores MARIO ANTONIO DIAZ GOMEZ, de cuarenta y dos años de edad, Casado, Jornalero, originario  y del domicilio de Arambala, Departamento de Morazán;  persona a  quien conozco, e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero  cero  dos seis tres siete siete tres tres -seis, el cual fue expedido el día once de marzo del dos mil diez  y con fecha de vencimiento el día once de marzo de dos mil dieciocho, y la señora MARIA NELIS CLAROS DE DIAZ, de treinta y ocho años de edad, de oficios domésticos, casada, originaria y del domicilio de Arambala, Departamento de Morazán, a quien conozco y además identifico con Documento Único de Identidad Numero cero cro cero dos uno cuatro cinco siete - ocho  y me DICEN: que son padres  del  menor: NAHUM GEREMIAS DIAZ CLAROS, , de dieciséis años de edad, estudiante, quien reside actualmente en Maryland, Estados Unidos de  Norteamérica, personería que doy fe de ser legítima por haber tenido a la vista la partida de nacimiento NUMERO CIENTO TRES, asentada a Página Ciento Setenta y nueve, en la que consta que el menor NAHUM GEREMIAS DIAZ CLAROS,, nació a las diez horas del dia treinta de agosto  de mil novecientos noventa y seis, en el Cantón El Carrizal de la Jurisdicción de Arambala, Departamento de Morazan,siendo hijo de María Nelis Claros Gómez y de Mario Antonio Díaz Gómez, dicha certificación de partida expedida por la Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Arambala, Señora Edis Inocente Díaz de Gómez,  y en tal carácter de Padres  en que comparecen  delega sus derechos de representación legal y cuidado personal respecto de su menor hijo  ya relacionado  a la señora DIGNA LILIAN ROMERO,  de treinta y un  años de edad, Empleada, casada, residente en Good Hope D. Silver Spring, Md  20905 Maryland, Estados Unidos de América , facultándola para que pueda ejercer  el cuidado personal y representar a su menor hijo mencionado ante cualquier institución publica o privada, cualquier dependencia del Estado y Gobierno de los Estados Unidos de América, Centros Educativos, Hospitalarios y de la República de El Salvador, asimismo para la obtención  de los documentos de Identidad Personal del menor antes relacionado, por lo tanto podrá representar al menor  ante cualquier actividad o instituciones aunque no se nomine aquí.-Así se expresaron los comparecientes, a quienes les expliqué los efectos legales de este instrumento, cerciorándome de que los conocen ,comprenden y por ello los conceden las facultades que aquí se enumera y leído que le fue por mí lo escrito, íntegramente y en un solo acto, ratifican su contenido y firman conmigo.-DOY FE.- 

